
G/TBT/N/EGY/570

25 de marzo de 2026

(26-2374) Página: 1/2

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés

 

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro que notifica: EGIPTO

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y 
Control de Calidad de Egipto)
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto)
Correo electrónico: eos@eos.org.eg/eos.tbt@eos.org.eg
Sitio web: http://www.eos.org.eg
Teléfono: + (202) 22845528
Fax: + (202) 22845504

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (código del SA o líneas arancelarias nacionales. Podrá 
indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Carne y 
productos cárnicos (ICS: 67.120.10).

5. Datos del documento notificado (título, número de páginas e idioma(s), medio de 
acceso): Decreto Ministerial Nº 57/2026 (documento en árabe, 2 páginas) por el que se 
establece el carácter obligatorio de la Norma de Egipto ES 9238, "Non-heat-treated 
processed meat" (Productos cárnicos elaborados no sometidos a tratamiento térmico). 
Documento en árabe (12 páginas).

Enlace al documento notificado y/o información de contacto del organismo o 
autoridad que puede facilitar una copia del documento notificado previa petición: 

Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y 
Control de Calidad de Egipto)
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto)
Correo electrónico: eos@eos.org.eg/eos.tbt@eos.org.eg
Sitio web: http://www.eos.org.eg
Teléfono: + (202) 22845528
Fax: + (202) 22845504
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6. Descripción del contenido: El Decreto Ministerial N° 57/2026 concede a los productores 
e importadores un período de transición de seis meses para cumplir la Norma de 
Egipto ES 9238, "Productos cárnicos elaborados no sometidos a tratamiento térmico".

La Norma notificada anula y reemplaza las siguientes normas:

• Norma ES 1688/2005, "frozen beef burger" (Hamburguesas de carne de bovino 
congeladas).

• Norma ES 1973/2005, "frozen balls" (Albóndigas congeladas).

• Norma ES 1972/2005, "frozen sausage" (Salchichas congeladas).

• Norma ES 2097/2005, "minced meat mixed with soya bean protein" (Mezcla de 
carne picada y proteína de soja).

• Norma ES 2911/2005, "frozen poultry sausage" (Salchichas de carne de aves de 
corral congeladas).

Cabe mencionar que la Norma notificada se ha redactado a partir de estudios realizados 
en el país.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: requisitos de seguridad; requisitos de calidad.

8. Documentos pertinentes: 

• Ministerial Decree No. 57/2026.

9. Fecha propuesta de adopción: 22 de febrero de 2026

Fecha propuesta de entrada en vigor: el día siguiente a la fecha de publicación en la 
Gaceta Oficial

10. Presentación de observaciones:

Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de mayo de 2026

[X] 60 días a partir de la fecha de notificación 

Datos de contacto del organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las 
observaciones sobre la notificación de que se trate: 

Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y 
Control de Calidad de Egipto)
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto)
Correo electrónico: eos@eos.org.eg/eos.tbt@eos.org.eg
Sitio web: http://www.eos.org.eg
Teléfono: + (202) 22845528
Fax: + (202) 22845504
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